
MARTES 26 DE ENERO DE 2010Pág. 226 B.O.C.M. Núm. 21

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.835/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Joaquín García Peláez,
contra “Heraclea Promoland, Sociedad Li-
mitada”, “Comercial Citroën, Sociedad
Anónima”, y “Constructora San José, Socie-
dad Anónima”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 296 de 2009,
se ha acordado citar a “Heraclea Promoland,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 22 de marzo
de 2010, a las once horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 11, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Heraclea
Promoland, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el-
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 7 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.719/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José María Vega Iglesias,
contra “Cosme Pamos Iluminación y Dise-
ño, Sociedad Limitada”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 663 de
2009, se ha acordado citar a “Cosme Pamos
Iluminación y Diseño, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 3 de marzo de 2010, a las diez y
diez horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 11, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-

vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cosme Pa-
mos Iluminación y Diseño, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.814/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Rodolfo Rojas Ospina,
contra “Edijardín, Sociedad Limitada”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.393 de 2009, se ha acordado citar
a “Edijardín, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 3 de marzo de 2010, a las diez y treinta
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 11, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Edijardín,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.811/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Richard Hervás Sánchez,
contra “Fer-Par Distribuciones, Sociedad
Anónima”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 1.201 de 2009, se ha
acordado citar a “Fer-Par Distribuciones,

Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 3 de febrero
de 2010, a las once y cinco horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 11, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Fer-Par
Distribuciones, Sociedad Anónima”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 12 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.740/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.217 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Susana González Caballero, contra las
empresas “Fincas Corral, Sociedad Limita-
da”, “Fincas Corral Alfonso XII, Sociedad
Limitada”, “Fincas Corral Barcino, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, sobre ordinario, se ha dictado auto de
aclaración, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 21 de diciembre de 2009.
Dispongo: Examinada de hecho la sen-

tencia se aprecia la necesidad de aclararla en
el sentido que a continuación se dice:

En cuanto al encabezamiento de la sen-
tencia: “Fincas Corral, Sociedad Limitada”,
“Fincas Corral Alfonso XII, Sociedad Limi-
tada”, y “Fincas Corral Barcino, Sociedad
Limitada”, no comparecen al acto del juicio,
pese a estar citadas en legal forma.

En cuanto al fallo queda redactado del si-
guiente modo:

Estimo la demanda de la actora, doña Su-
sana González Caballero y declaro resuelto
el contrato laboral entre dicha demandante y
las empresas demandadas, “Fincas Corral,
Sociedad Limitada”, “Fincas Corral Alfon-
so XII, Sociedad Limitada”, y “Fincas Co-
rral Barcino, Sociedad Limitada”, por in-
cumplimiento de deberes empresariales. En
consecuencia condeno a dichas empresas a
estar y pasar por estas declaraciones y como
consecuencia de todo ello, condeno a las


